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"AÑO DE U RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 256-2O2s.GAT.MPLP/TM

Tingo María, 24 de setiembre del 2025.

$[Q: El Expediente Adm¡nistrativo No 202518530 de fecha 30 de jun¡o del 2025, presentado
por el admin¡strado Sra. MARIA ELIZABETH DEL AGUILA ACOSTA identificado con DNI No
45383984, quien solicita deducción de 50 UIT de la base ¡mpon¡ble de lmpuesto Predial de su
p¡'edio ubicado según SRTM-RENTAS en AVENIDA AMAZONAS N'277 MZNA:40 LOTE: SL.
3-C TINGO MARIA, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,
DEPARTAMENTO DE HUANUCO, de conformidad con lo establecido en la Ley N'30490 - Ley
de la Persona Adulta Mayor y el Decreto Supremo N' 401-2016-EF, yi

CONSIDERANDO:

Que, el artículo'194'de la Constitución Politica del Perú, modificada por la Ley de
Reforma de la Constituc¡ón - Ley N'28607, en concordancia con el añiculo ll deltítulo preliminar
de la Ley N" 27972,- Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades se establece que; "Los GoDrbmos Locales
gozan de autonomía política, económica y adm¡n¡stntiva en asunfos de su competencia La
autonomia que la Constitución Pollt¡ca del Peru establece para las municipal¡dades rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de adm¡n¡stnción, con sujec¡ón al

enamiento jurídico".

Que, según la pr¡mera disposición complementaria modificatoria de la Ley N'30490 - Ley de la
Persona Adulto Mayor, se establece ¡ncorporar un cuarto párrafo en el artículo '19' del Decreto
Legislat¡vo N'776, Ley de Tributación Munic¡pal, cuyo Texto único Ordenado fue aprobado por el
DecÍeto Supremo 156-2004-EF en los s¡gu¡entes térm¡nos artfculo 19'(...) Lo dispuesto en los
párrafos precedentes es de aplicac¡ón a la persona adulta mayor no pensionista prop¡etaria de
un sólo predio, a nombre propio o de la sociedad conyugal, que esté destinado a vivienda de los
m¡smos, y cuyos ¡ngresos brutos no excedan de una UIT mensual'.

De conformidad al artículo 3'del Oecreto Supremo N'401-2016-EF, "Decreto Supremo que
establece disposic¡ones para la aplicac¡ón de la deducción d6 la base imponible del lmpuesto
Pred¡al en caso de personas adulto mayores no pensionistas', señala: Para efeclos de apl¡car la
deducc¡ón de las 50 UIT de la base imponible del lmpuesto Predial en el caso de las personas
adultas mayores no pension¡stas, debe cumpl¡rse lo sigu¡ente: a) La edad de la persona adulto
mayor es la que se desprende del DNl, camet de extranjería, o pasaporte, según conesponda,
los (60) años deben enconlrarse cumpl¡dos al 01 de enero del ejercicio gravable al cual
corresponde la deducción. b) El requ¡sito de la única propiedad se cumple cuando además de la
vivienda, la persona adulta mayor no pens¡onista posea otra unidad inmobiliaria constitu¡da por
la cochera. c) El predio debe estar dest¡nado a vivienda del beneficiario. El uso parcial del
¡nmueble con fines productivos, comerciales y/o profes¡onales, con aprobación de la
municipalidad respect¡va, no afecta la deducción. d) Los ingresos brutos de la persona adulta
mayor no pensionista, o de la sociedad conyugal, no deben exceder de 1 UIT mensual. A tal
efecto las personas adulto-mayores no pension¡stas suscribirán una declaración .iurada, de
acuerdo con lo establecido en el literal c) del artículo 2 del presente Decreto Supremo. e) Las
personas adultas mayores no pensionistas presentaran la documentación que acredite o
respalde las af¡rmaciones contenidas en la declaración jurada, según corresponda.

Que, el artículo 4' del Decreto Supremo N"401-2016-EF, establece disposiciones para
la aplicación de la deducc¡ón de la base imponible del lmpuesto Predial en el caso de personas
adullas mayores no pensionistas, y precisa la facultad de fiscal¡zac¡ón de la Administrac¡ón
Tributaria respecto a Ia presentación por el administrado de las declaraciones .iuradas en
concordancia con lo prev¡sto por el artículo 62'del Texto Único Ordenado del Código Tributar¡o
aprobado por Decrelo Supremo N"133-2013-EF.

Que, según et Texto Único Ordenado de Procedimienlos Adm¡nistrativos (TUPA) de la l¡uñicipalidad Provincial de
Leoncio Prado vigente, son requisitos para el procedim¡ento de benefcio tribulario de deducción de la base imponible de
lmpuesto Predial de adullo mayor no pensionista prop¡etario de un solo inmueble los s¡guientes: 1.- Exhibir el DNI; 2.-
Formato de Declarac¡ón Jurada para la deducc¡ón de 50 UIT de la base impon¡ble del lmpueslo Predial de persona adulta
mayor no pension¡sla PAMi 3.- Copia del documento que acredite la propiedad del predio a ñombre propio o de la
soc¡edad corryugal.4.- Los requ¡sitos y condiciones señaladas en el Art. 3. del D.S. N'401-2016-EFi 5.- Copia simple
actualizada de la búsqueda de regislro de propiedad emilido por la SUNARP; 6.- De percibir ¡ngresos presentar las dos
últimas boletas, .ec¡bo por honorario y/o declaración jurada anual de lmpuesto a la Renta del ejercicio anleriori 7.-
Declarac¡ón jurada señalando que no superan 1 UIT su ingreso mensual.
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Oue, el cumplimiento del marco normativo respecto del benefic¡o otorgado al Adulto
Mayor No Pens¡onista, la recurrente presenta los documentos probatorios adjuntos a la

Declaración Jurada ex¡g¡dosi

Que, con la f¡nalidad de determinar si el recurrente cumple con los requisitos establec¡dos
en el Decrelo Leg¡slativo N' 776. Ley de Tributación Munic¡pal, cuyo TUO fue aprobado mediante
Decreto Supremo N" 156-2004-EF. se procedió a ver¡f¡car uno por uno los requ¡s¡tos establecidos
en la referida norma asimismo los requ¡sitos establec¡dos en el Texto Único de Procedimientos
Administrativos TUPA de esta Entidad Mun¡c¡pal, que deben lomarse en cuenta para que proceda
el otorgamiento del benef¡c¡o de deducción de las 50 UIT de la base imponible del lmpuesto
Prédial, que la precitada Ley otorga las personas adultas mayores no pension¡stas. siempre que
cumplan los m¡smo. Para lo cual med¡ante INFORME N" 598-2025§GRT-MPLP/TM de fecha 'l

de set¡embre del 2025 de la Subgerencia de Recaudación Tributaria; y los INFORiIE No 157-
2o25-SGFTOC€AT-MPLPffM de fecha 30 de ju¡io del 2025, del subgerente de F¡scalizac¡ón
Tr¡butaria y Orientac¡ón al contribuyente, conten¡endo el INFORME No 054-2025-GKVP-
SGFTOC-GAT-MPLP/TiII de fecha 8 de jul¡o del 2025 del F¡scalizador Tributario de la
subgerencia de Fiscalización Tributar¡o y Orientación al Contr¡buyente, emite el informe sobre la
rsca lizac¡ón realizada al predio señalado. ver¡f¡cándose que cumple con los requis¡tos

tablecidos en la Ley de Tributación Municipal para la atención de la presente petición, Que. en
urisprudenc¡a consltuida en las Résoluciones del fr¡bunal Fiscal RÍF 06,139 - 5 -2003 y RTF 00iU2
-2008, se ha eslab/ecdo que el benef¡c¡o del Adiculo 19o de la Ley de Tríbutac¡^n Mun¡c¡pal no es

:apl¡cable desde la fecha de presentac¡ón de la sol¡c¡tud, s,no d6sde que al perc¡on¡sta cumple con los
requ¡s¡tos del supuesto de la norma. Por lo que atend¡endoque el rgcunente cumple con Íodos /os requ¡si¿os
eslablecidos en el Adículo 19o de la Ley de Tibutación Munic¡pal, resulta procedente la deducc¡ón de la
base imponible del lmpuesto Pred¡al por un monto equ¡valente a @ UlT, a pañir g-Ert del afu298
en adelante, se debe conceder copropiedad al conesponde¡le un 33.3396 v seaún Paftida
Rea¡stral No 11026850, de confomidad al Añ¡culo 19o de la glosada ley.

_ De conformidad con io dispuesto en el articulo 62" del Decreto Supremo N'133-20llEF fexto
unico Ordenado del Código Tributario, la facutad de fiscalización de la Admin¡stración Tributaria se ejerce
en forma d¡screcional (... ) El ejerc¡c¡o de la tunción f¡scalizadora ¡nduye la inspecc¡ón, ¡nvesli¡ac¡ón y control
del cumplimiento de obligaciones tributarias, incluso dé aquellos su.ietos que gocen de inafectación,
exoneración o beneficios tr¡butarios (... )

Que, conforme se desprende de los documentos obrantes en el expediente de vistos y la
búsqueda en el SRTM, se encuentra registrado como MARIA ELIZABETH DEL AGUILA
ACOSTA identif¡cado con DNI No 45383984, por lo que cumple con los requ¡sitos ex¡gidos por Ley,
por lo que resulta procedente otorgarle la deducc¡ón de las 50 UIT de la Base lmpon¡ble del lmpuesto
Pred¡al por ser COPROPIETAR|O con el 33.33%: del bien inmueble ubicado en AVENIDA
AMAZONAS N" 277 MZNA: 40 LOTE: SL. 3-C TINGO MARIA, DISTRITO DE RUPA RUPA,
PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO OE HUÁNUCO, registrado con código
de predio No 07560025-001 (casa hab¡tación); la que subsistirá mientras perduren los elementos
facticos ten¡dos en cuenta para concederla y siga vigente el articulo19" del TUO de la Ley de Tributación
Municipal aprobado por D.S. N' 156-2004-EF y su mod¡flcatoria, pudiendo ser el solicitante pas¡ble de
fiscalización posterior y actualización de datos correspondiente,

Máxime, con OPINION LEGAL N' 861-2025OGAJ/MPLP de fecha I de set¡embre del
2025, del Gerente de la Oficina General de Asesoria JurÍdica, por lo expuesto preferentemente,
ref¡ere que se cont¡núe con el trám¡te pertinente, toda vez que la elaborac¡ón de los proyectos de
resoluc¡ones forma parte de sus func¡ones y se cuenta con la conformidad de la subgerencia de
Recaudación Tributaria y de la Subgerenc¡a de F¡scalizac¡ón Tr¡butaria y Or¡entación al
Contribuyente.
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ec
ue , el proced¡miento adm¡nistrativo se sustenta fundamentalmente en princ¡p¡os, que serviráí.,,

riterio interpretativo para resolver las cuest¡ones que puedan suscitarse en la aplicación'dé '
reglas del procedim¡ento, con parámetros para la generac¡ón de otras dispos¡c¡ones .

dministrat¡vas de carácter general y para suplir los vacios en el ordenam¡ento administrat¡vó. '
Que el principio de informalismo refiere que

Municipalidad Provincial

de Leoncio Prado

Gerencia de Administr«ión

Tribut¿ria
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"Las Normas del Drocedimiento administraüvo deben de ser interpretadas en
forfua favorable a la admis¡ón y decisión tinal de las pretensiones de los adm¡nistrados,
de modo que sus delechos e intereses no sean afectados Dor la exioencia de aspectos
formales que puedan ser subsanados dentro del procedimiento, siempre que dicha excusa
no afecte derechos de terceros o el interés público".

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
la Ordenanza Municipal N' 010-2023-MPLPI Ordenanza Municipal N'036-2007-MPLP de fecha
28 de setiembre de 2007, que en su Artlculo 1' que 'aprueba la desconcentración de
competencias para que las Gerencias de la Municipal¡dad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado, emitan
resoluciones en asuntos concernientes a su cargo (...).' Y a la Resolución de Alcaldía N" 089-
2025-MPLP, eñ su artículo Séptimo aprobar la delegación de facultades resolutivas y
administrat¡vas a la Gerenc¡a de Administrac¡ón Tributar¡a (...); demás normas afines

ART¡CULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE, la solicitud presentada por el
contribuyente Sra. MARIA ELIZABETH OEL AGUILA ACOSTA identif¡cado con DNI No

453839ti4, respecro AL BENEFICIO TRIBUTARIO DE DEDUCCIÓN DE 50 UIT OE LA BASE
IMPONIBLE DEL IMPUESTO PREDIAL NO PENSIONISTA yIOEnte al 01 de enero de cada

e tclo rcício Fiscal 2025 en adelante e er
r COPROPIETARIO el del predio ubicado en AVENIDA AMAZONAS N' 277

MZNA: 40 LOTE: SL. 3€ TINGO MARIA, OISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE
LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, con Código N" 07560025-001 (casa
habitación); por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la Présente resolución;

ART|CULO SEGUNDO. - ESTABLECER que etadministrado perderá el beneficio, si en
el proceso de fiscalización se constata la falsedad de los datos consignados en su sol¡citud-
declarac¡ones Juradas, entre ellos tener otro inmueble sea rustico y/o urbano, bien a nombr€
propio, a nivel nacional departamental o local, tener alqu¡lado toda la vivienda, así como el
incumplimiento de otras cond¡c¡ones establecidas por la Ley. La Mun¡cipalidad in¡ciara a las
acciones correspondientes con la flnalidad de cobrar los ¡mpuestos no pagados.

ARTICULO TERCERO. . ESTABLECER que la menc¡onada deducción de 50 UIT dé
la base imponible del lmpuesto Predial por ser persona adulto mayor no pensionista^SgDgisl!!é
m¡entras perduren los elementos factiso§ ten¡dos en cuenta para concederla v siqa

t
t"j.
:

o-
r¿¡
ar)

C"
(\¡

viqente el artículo l9' del TUO de la Ley de Tributación Municioal aDrobado por D.S. N'
156-2004-EF v su modif¡cator¡a: previa presentación de su declarac¡ón Jurada en forma anual

ARTICULO cUARTo. - ENGARGAR a la Subgerencia de Fiscalización Tr¡butaria
Orientac¡ón al Contr¡büyente, realice las fiscal¡zac¡ones poster¡ores que resulten pertinentel
efectos de determinar si el sol¡citante benef¡c¡ado continúa cumpliendo con los supuesto
exigidos por Ley para la aplicación del benef¡c¡o otorgado med¡ante la presente resolución.

ARTicULo QUlNTo. - ESTABLECER que el beneflcio otorgado no ¡ncluye el pago d
derecho de emisión

ACTUALIZAR n tema de Recaudación Tributaria l\4unici le nefici utari

ARTiCULO SEPTIMO. - NOTIFICAR IA presente resolución de conformidad al articul
o y 20o del Texto Un¡co Ordenado de la Ley No 27444 -Ley de Procedimiento Administrat

eneral aprobado mediante Decreto Supremo No 9-JUS
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ART|CULO SEXTO. - ENCARGAR a la Subgerencia de Recaudación Tributari
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SE RESUELVE:

I
r/

I

actualización de datos. asimismo las características del oredio seoún Formato PU v DD. JJ.

§062 - 598501 $Av. Alameda Perú No 525 -4 rlla


